
  

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

 

RADICADO: 05001 3110 008 2021 00622 00 

 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se incorpora al expediente las constancias de envíos de los oficios a las 

empresas requeridas, y se pone en conocimiento de la parte interesada 

el pronunciamiento de la empresa Fruver. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVER 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d207f5a941cb8baacbbe65c9020c32cf0d3f30fdf2510c4f9dea862acbee9d7

Documento generado en 21/09/2023 01:13:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


